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EXP N.° 00006-2018-PI/TC 
CASO CUESTIÓN DE CONFIANZA 

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

Concuerdo no solo con el fallo sino también con la fundamentación de la sentencia, 
salvo en estos dos aspectos: 

1. El supuesto déficit de deliberación 

A mi criterio, la inconstitucionalidad por la forma de la Resolución Legislativa 007-
2018-CR radica en que no fue objeto de una segunda votación, no en que su aprobación 
haya adolecido del déficit de deliberación al que se refiere la sección 1.1 de la sentencia 
(fundamentos 17 al 26). 

Dicha sección cuestiona que el proyecto haya sido exonerado de envío a la Comisión 
dictaminadora respectiva. Empero, ello fue acordado por seis de los siete miembros de 
la Junta de Portavoces, quienes representaban más de tres quintos del total de congresis-
tas. Por tanto, se cumplió con lo establecido en el Reglamento del Congreso. 

Posteriormente, 33 congresistas solicitaron que el proyecto fuera enviado a Comisión. 
Sin embargo, estos representaban menos de dos quintos de los miembros del Congreso. 
No podían imponerle su opinión a la mayoría que pensaba distinto. En el Congreso, los 
acuerdos deben ser tomados cumpliéndose los requisitos que establece su Reglamento. 

Por demás, la posición adoptada por estos 33 congresistas contradecía lo que habían 
votado sus representantes en la Junta de Portavoces. Así, reflejaba una descoordinación 
dentro de los grupos parlamentarios. A partir de criterios subjetivos, el Tribunal Consti-
tucional no debiera tornar parte por los disidentes, desautorizando a sus representantes. 

2. El principio de separación de poderes 

A mi juicio, la inconstitucionalidad por el fondo de la Resolución Legislativa 007-2018-
CR radica en que acotaba el contenido de las cuestiones de confianza que pueden for-
mular los ministros al Congreso. Ciertamente, como se afirma en la sentencia, ello no 
tiene asidero en el texto de la Constitución. 

Para señalarlo, sin embargo, no es necesario formular las divagaciones conceptuales 
respecto al principio de separación de poderes que contiene el fundamento 56. Cierta-
mente, algunos de los "rasgos de identidad" que enumera no corresponden a mi com-
prensión de dicho principio. 
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Tampoco comparto, finalmente, la teoría del "núcleo duro" de la Constitución allí in-
cluida. Los textos constitucionales peruanos han recogido algunas instituciones con 
mayor frecuencia que otras. Sin embargo, a mi criterio, ello no las hace indisponibles. 
No puede atarse al poder constituyente. 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 

Lo que certifico: 

pioav Reátegui Apaza 
Secretario Relator 
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